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Mar del Plata, 22 de Julio de 2009
CIRCULAR INTERNA Nº 075/2010
“AÑO DEL BICENTENARIO”

BONO CONTRIBUCIÓN CENA FIN DE AÑO 2010

Hacemos saber a los afiliados a esta AEFIP Seccional Mar del Plata, que la Comisión Directiva dispuso la venta de Bonos Contribución cuyo producido será destinado a solventar gastos que demande la Fiesta de Fin de Año 2010.

Los adquirentes de dichos Bonos tendrán derecho a participar del sorteo de un vehículo automotor marca PEUGEOT 206 GENERATION 1.4 SP (DA/AA) 0 Km., a realizarse en la Fiesta antes mencionada.

Se informa a los adquirentes de Bono contribución y Cena que al momento de efectuar dicha compra se le entregará el cupón para el sorteo del automóvil y en fecha a determinar se le hará entrega de la tarjeta correspondiente a la cena.

Valor del bono 




$ 300.00

Valor del bono + cena de fin de año

$ 400.00


Más abajo se detallan condiciones.
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ADQUISICION DE BONO CONTRIBUCION CENA FIN DE AÑO 2010.  
Por la presente tomo conocimiento de las pautas que comprende la adquisición del BONO CONTRIBUCION para la Cena de Fin de Año 2010 a celebrarse el día 07 de diciembre de 2010, a las 21.30 Hs., en el Complejo “La Normandina” ubicado en Playa Grande de Mar del Plata.
Asimismo quedo debidamente notificado que con la adquisición del mismo e independientemente de mi concurrencia a dicha Cena, me hago acreedor del derecho a participar del sorteo de un vehículo automotor 0 Km. Peugeot 206 GENERATION 1.4 SP (DA/AA) a realizarse en dicho evento.

Condiciones de realización del sorteo:

a) El Bono Contribución comprende 500 números, desde el 001 al 500.

b)  El Bono Contribución podrá ser adquirido en forma exclusiva por los AFILIADOS de la AEFIP Seccional Mar del Plata.
c)  El Bono Contribución podrá adquirirse conjuntamente con la tarjeta para la Fiesta de Fin de Año 2010, en cuyo caso su costo será de $ 400 (pesos cuatrocientos). Podrá también adquirirse solamente el Bono Contribución sin tarjeta, en cuyo caso el costo será de $ 300 (pesos trescientos). En ambos casos podrá abonarse de contado o hasta en 5 (cinco) cuotas por descuento de haberes.

d) El producido de los Bonos será destinado a subsidiar los gastos que demande la Cena de Fin de Año 2010.
e) La compra del Bono Contribución otorga el derecho a participar de un sorteo cuyo premio es un vehículo automotor 0 km Peugeot 206 GENERATION 1.4 SP (DA/AA).

f) El sorteo de dicho vehículo automotor será efectuado en la Fiesta de Fin de Año 2010, por ante el Escribano Público que la AEFIP Seccional Mar del Plata designe a tal efecto. Los gastos totales de transferencia, patentamiento, flete, etc. del vehículo mencionado serán a exclusivo cargo de quien resulte favorecido.

g) Los compradores anticipados y/o por pago de contado, participarán de un sorteo mensual (agosto, septiembre, octubre y noviembre) cuyo premio será de $ 300 (pesos trescientos) por vez. 

h) Se deja expresa constancia que cualquier discordancia y/o interpretación de las bases del Bono Contribución estará sujeto al criterio de la Comisión Directiva de la AEFIP Seccional Mar del Plata, quedando el adquirente debidamente notificado por el presente y renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción para dirimir interpretaciones.
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